
 

Página 1 de 3 
    

 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN Nro. 023-DN-DINARP-2022 

Abg. María Cristina Gálvez Santos 

Directora Nacional de Registros Públicos, Subrogante 

CONSIDERANDO: 

Que,   el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a 

las personas el derecho a acceder a servicios públicos de calidad, para lo cual es 

necesaria una debida estructura institucional, que garantice y contribuya a brindarlos 

con eficiencia, eficacia, calidad y buen trato al usuario;  

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo establece: “La competencia es 

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento 

jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, 

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

Que,  el artículo 96 de la norma ibídem menciona: “Los órganos administrativos pueden 

delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 

entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros 

órganos o entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación 

previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de 

las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares 

de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de 

derecho privado, conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone 

cesión de la titularidad de la competencia”;  

Que,  el literal e) del numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado establece como una de las atribuciones y obligaciones específicas del titular 

de las instituciones del Estado: “Dictar los correspondientes reglamentos y demás 

normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento 

de sus instituciones”;  

Que, a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, promulgada en el Registro 

Oficial Suplemento No. 162 de 31 de marzo de 2010, se le otorgó el carácter de orgánica 

mediante Ley No. 00 publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 843 

de 03 de diciembre de 2012;  
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Que, el artículo 30 de la Ley ibídem crea la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, 

como organismo de derecho público, con personería jurídica. Autonomía administrativa, 

técnica, operativa, financiera y presupuestaria, adscrita al Ministerio de 

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. Indicando que su máxima autoridad y 

representante legal será la directora o Director Nacional, designada o designado por la 

Ministra o Ministro;  

Que, el artículo 31 de la Ley precitada, determina entre otras, las siguientes atribuciones y 

facultades de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos: “1. Presidir el 

Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y haciendo cumplir sus 

finalidades y objetivos; 2. Dictar las resoluciones y normas necesarias para la 

organización y funcionamiento del sistema…”;  

Que, el Estatuto Orgánico Funcional de Gestión por Procesos de la Dirección Nacional de 

Registro de Datos Públicos, expedido mediante Resolución No. 038-DN-DINARDAP-

2011 de 27 de abril de 2011, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 161 de 28 

de junio del mismo año, reformado mediante Resoluciones No. 092-DN-DINARDAP-

2011 de 20 de septiembre de 2011, No. 014-DN-DINARDAP-2013 de 27 de agosto de 

2013, No. 023-DN-DINARDAP-2013 de 18 de diciembre de 2013, No. 028-DN-

DINARDAP-2015 de 21 diciembre de 2015 y 029-DN-DINARDAP-2015 de 21 de 

diciembre de 2015, de faculta a la infrascrita Directora Nacional para delegar el ejercicio 

de sus atribuciones a los funcionarios de la Dirección Nacional de Registro de Datos 

Públicos, cuando la gestión administrativa así lo requiera;  

Que, de conformidad con el literal n) del numeral 9.1. del artículo 9 del Estatuto Orgánico 

Funcional de Gestión Por Procesos de la Dirección Nacional de Registro de Datos 

Públicos, es atribución de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos: “Delegar 

el ejercicio de sus facultades a los funcionarios de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS, cuando la gestión administrativa así lo requiera, de 

conformidad con la ley”;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2021-0003 de 22 de junio del 

2021, la doctora Vianna Maino Isaías, Ministra de Telecomunicaciones y de la Sociedad 

de la Información, resolvió: “(…) Designar a la abogada Angie Karina Jijón Mancheno 

como Directora Nacional de Registros Públicos, quién ejercerá las competencias y 

atribuciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos y 

demás normativa aplicable. (…)”; 

Que, con memorando Nro. DINARP-CGRS-2022-0518-M de 20 de septiembre de 2022, la 

abogada Maria Cristina Gálvez Santos, Coordinadora de Gestión, Registro y Seguimiento 

requirió: “(…) realizar la reforma a dicha resolución, con la finalidad de corregir los 

errores de forma y la competencia conforme lo establecen las atribuciones del Estatuto 

de la Dirección Nacional de Registros de Datos Públicos (…)”;  

 

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos;  

 



 

Página 3 de 3 
    

 
 
 

 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Reformar el artículo 1 de la Resolución Nro. 001-DN-DINARDAP-2021, en que se 

sustituya el siguiente texto “Dirección de Registro y Seguimiento” por el siguiente “Dirección 

de Control y Evaluación”.    

Artículo 2.- Reformar el artículo 5 de la Resolución Nro. 001-DN-DINARDAP-2021, en que se 

sustituya el siguiente texto “Dirección de Registro y Seguimiento” por el siguiente “Dirección 

de Control y Evaluación”.    

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de la 

publicación en el Registro Oficial.  

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 18 de noviembre de 2022. 

 

 

Abg. María Cristina Gálvez Santos 

DIRECTORA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, SUBROGANTE 
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